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- Graniniciativa, que tiene un origen de un problema que era muy noto- 
rio aquíen la comuna (de Diego de Almagro) y también en Chañaral y 

Caldera, tasas de suicidio adolescente elevadas y por lotanto un proble- 
madel cual tenemos quehacernos cargo”. 

MIGUEL VARGAS, el gobernador regional valoró programa de prevención del suicidio. 
  

  

Sancionan a Minera Nevada a pagar 
cerca de 50 millones de pesos 
proceso. Hubo denuncias de vecinos en la DGA, organismo que constató la extracción ilegal de agua. 

Redacción 

cronica(odiarioatacama.cl 

namulta de más de 768 
ul UTM, lo que equivale 

aproximadamentea 52 
millones de pesos, deberá pa- 
gar la Compañía Minera Neva- 
daSpa, filial de Barrick Golden 
Chile, por la extracción ilegal 
de agua en la zona donde se 
proyectabael proyecto clausu- 
rado Pascua Lama. 

Segúnlos antecedentes, en 
febrero de 2024 hubo vecinos 
dela localidad de El Tránsito 
que solicitaron a la DGA una 
fiscalización, ya que el 2y el18 
de ese mes se observaron una 
alteración en la calidad de 
aguas de losríos Estrechos, Ba- 
rriales, y el Tránsito, presen- 
tando cambios en la coloraciós 
de agua, aumento de turbie- 
dad y variación de caudales. 

El8 demarzo, nuevamente 
ingresó unasolicitud de fiscali- 
zación que daba cuenta de pre- 
suntas infracciones al Código 
de Aguas que estarían relacio- 
nadas con el colapso de un ca- 
nal perimetral que formaría 
parte delsistema de manejo de 
aguas contemplado en el pro- 
yecto Pascua Lama. 

En una de las fiscalizacio- 
nes de se constató un sobre- 
consumo de agua de 14 litros 
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por segundo por sobreel dere- 
cho de aprovechamiento de 
aguas autorizado, que corres- 
pondeall,2litros porsegundo. 
En abril de 2024, se observó 
una extracción de agua de 
20,34litros por segundo lo que 
determinó una sobreextrac- 
ción de2,4 litros por segundo., 
esto correspondiente ala dota- 
ción autorizada para ese mes 
que corresponde a 17,9 litros 
por segundo. 

“Sobre una denuncia inter- 

puesta por una serie de habi- 
tantes de Alto del Carmen en 

contra de Compañía Minera 
Nevada, la Dirección General 
de Aguas puede informar que 
acogió esta denuncia por una 
extracción de agua superior al 
volumen quetiene autorizada 
la empresa en una bocatoma 
denominada B2 que queda al 
interior del proyecto Pascua 
Lama, esta denuncia fue inves- 

tigada por el servicio durante 
elaño 2024 y 2025, arribando 

a la conclusión que afectiva- 
mente la empresa debió haber 
realizado algunas tramitacio- 
nes pertinentes a contar con 

  

los derechos de aprovecha- 
mientoquele permitieran cap- 
tarlas aguas”, explicó Rodrigo 
Sáez, director regional de la Di- 
rección General de Aguas. 

La Asamblea por el Agua 
del Guasco Alto señaló en un 
comunicado de prensa que 
“esto sucede cuando aún no se 
concretael cierre de dicho pro- 
yecto y enmedio de dos proce- 
sos de evaluación en las mis- 
mas concesiones mineras: la 
Modificación Fase de Cierre 

Pascua Lamay el recientemen- 
te anunciado El Alto, que bus- 

  

Aseguran que “la nueva 
sanción corrobora el prontua- 
rio de una empresa delictual 
que ahora suma el robo de 
agua, con consecuencias para 
el goce río abajo, en una cuen- 
ca declarada agotada. En tér- 
minos concretos, en un solo 

día (29 de abril de 2024), laem- 
presa extrajo 73.224 litros/ho- 
ra (020,34 litros/segundo) de 
agua; 8.640 litros/hora por so- 
bre elagua a la que tiene dere- 
cho del río El Estrecho, ubica 

do en las nacientes cordillera- 

nas del río Huasco. En diciem- 
bre del mismo año se constató 

la sobre extracción de 1,4 li- 
tros/segundo (5.040 litros por 
hora). 

EMPRESA BARRICK 
Mediante un comunicado de 
prensa, Barrick informó que 
“en relación con la Resolución 
1.9437 delaDirección General 
de Aguas (DGA), expresamos 
que hemosactuado en cumpli- 
miento de nuestras obligacio- 
nes ambientales, las que esta- 
blecen que debemos captar y 
tratar las aguas, para poder 
descargarlas al río El Estrecho. 
Deigual forma, sólo utilizamos 
los volúmenes de agua autori- 
zados conforme nuestros de- 
rechosde aprovechamiento vi- 
gentes. Por lo tanto, apelare- 

mos esta medida”. 
Agregó el comunicado que 

“reiteramos nuestro compro- 
miso con el cuidado del me- 
dioambiente, el cumplimiento 
dela normativa y el trabajo res- 
petuoso y colaborativo con la 
autoridad. Nuestros canalesde 
comunicación permanecen 
abiertos y disponibles para re- 
solver dudas y entregar infor- 
mación clara y transparente a 
nuestros vecinos y todas las 
partes interesadas”. e 

  

raciasala alianza forma- 
da entre el Servicio de 

Reinserción Social Juve- 

nil (SRJ) Atacama y la Empresa 

Nacional de Minería (Enami), 

quince jóvenes que cumplen 
medidas o sanciones en el cen- 

trodelnternación Provisoria (IP) 
y delIntemaciónen Régimen Ce- 
rrado (IRC) de Copiapó, realiza- 
ronel curso demaquinaria pesa- 

Jóvenes en proceso de reinserción rinden 
examen para obtener licencia clase D 
LABOR. Fueron autorizados para dirigirse al municipio. 

contexto, accedió a losintereses 
delos usuarios, en materia de 

  

dafinanciado porlaestatal yeje-— capacitación, quienes manifes- 
'cutado por la otec S£-C. taron querequerían aprendera 

El director del IPARCCopia- operar maquinaria pesada. 
pó, Franco Castillo, informóque — “Agradecemos a la empresa y 
Enami, per y constan- énala Municipalidad por 
temente colaboraconlos proce- — darlasfacilidades para que los 
sos de reinserción social delos 
jóvenes usuarios del centro de 
cumplimiento y que, en este 
46874 

jóvenes accedieran a rendir los 
exámenesen unajornada deba- 

Jopúblico paraasíresguardarla 

privacidad de éstos y, también, cia clase D, que los habilita para 
  por pr para — poder das. 

asistir alIP1RC”, indicó. Alinterior del Centro deJus- 
Luegodecumplirconlapro- — ticia Juvenil, la Municipalidad 

gramacióny requisitos paracul-— de Copiapó, realizó los exáme- 
minar la capacitación, que les 
permitió conocertodoslos deta- 
lles de la conducción y opera- 
ciónde grúas horquilla y certifi- 
carse enello, a los adolescentes 
sólo esfaltabaacceder alalicen- 

nes prácticos alos alumnos del 
curso, através de personal ca- 
pacitado quese dirigió hasta el 
recinto para dicho objetivo y 
evaluar la primera fase del exa- 
men. Para culminar el proceso, 

los jóvenes fueron trasladados 
hasta la Dirección de Tránsito 

del municipio copiapino, con 
lasautorizaciones debidamente 
tramitadas para poder sacarlos 
delcentro ycumplir conlaseta- 
pas teórica y psicotécnica del 
examen de conducir. 

Asimismo, el alcalde de Co- 
piapó, Maglio Cicardini, señaló 
que “tenemos un compromiso 

ceo 

UNO DE LOS JÓVENES. 

con la reinserción social de 
nuestros jóvenes (...) nuestra 
dirección municipal de Tránsi- 
to dispuso deltiempo y los pro- 
fesionales necesarios para la 
examinación, para que ellos 
pudiesen realizar su examen 
de conducción dela mejor for- 
ma posible”. os
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